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DISPOSICIONES LEGALES ANMAT-INAME
Disposición 1722/2018
Prohíbese el uso y comercialización en todo el territorio nacional del medicamento rotulado como Reyataz® atazanavir 300 mg por 30 cápsulas, Lote 4C85179A, FABR ABR 2016, EXP ABR 2018.
Consultar disposición completa en:
http://www.anmat.gov.ar/boletin_anmat/BO/Disposicion_1722-2018.pdf
Bs As, 28/2/18

Disposición 1723/2018
Prohíbase el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional, del producto médico “Tulipán espermicida/ extra lubricado/ más protección/ 6 preservativos de látex + 2 geles clásicos/ LOTE L4454/ FAB DIC2016/ VTO MAY2018
Consultar disposición completa en:
http://www.anmat.gov.ar/boletin_anmat/BO/Disposicion_1723-2018.pdf
Bs As, 28/2/18

Disposición 1682/2018
Prohíbese el uso, distribución y comercialización en todo el territorio nacional del producto rotulado como: “ISENTRESS, Raltegravir 400 mg. por 60 comprimidos recubiertos, lote L026309/ARG0324, fecha de vencimiento (vto.): 04/2018”.
Consultar disposición completa en:
http://www.anmat.gov.ar/boletin_anmat/BO/Disposicion_1682-2018.pdf
Bs As, 27/2/18
Disposición 1681/2018
Prohíbese el uso, distribución y comercialización en todo el territorio nacional del producto: “VIRORREVER 600 por 30 COMPRIMIDOS, Lote: MEG35lK4, Vto: 2/19.
Consultar disposición completa en:
http://www.anmat.gov.ar/boletin_anmat/BO/Disposicion_1681-2018.pdf
Bs As, 27/2/18

Disposición 1585/2018
Establécese como Sustancia de Referencia FARMACOPEA ARGENTINA para ensayos físico-químicos, al Ingrediente Farmacéutico Activo HIDROCLOROTIAZIDA (número de control 116028), la cual ha sido envasada en frascos ampollas con un contenido aproximado de 300 mg cada uno y un título de 99,6 %, expresado sobre la sustancia secada.
Consultar disposición completa en:
http://www.anmat.gov.ar/boletin_anmat/BO/Disposicion_1585-2018.pdf
Bs As, 23/2/18
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DISPOSICIONES LEGALES ANMAT-INAME
 ANMAT advierte sobre unidades apócrifas de VICK VAPORUB
Se informa a la población que se han detectado unidades del ungüento no autorizadas ante esta Administración Nacional. 
Consultar comunicado completo en:
http://www.anmat.gov.ar/comunicados/Advertencia_VICK_VAPORUB_23-2-18.pdf
Bs As, 23/2/18
Retiro del mercado de todos los inyectables elaborados por Lemax Laboratorios S.R.L. 
La ANMAT informa a los profesionales que se ha iniciado el retiro del mercado de todos los lotes vigentes de los productos inyectables elaborados por el laboratorio. 
Consultar comunicado completo en:
http://www.anmat.gov.ar/comunicados/Retiro_del_mercado_LEMAX_21-2-18.pdf
Bs As, 21/2/18
Retiro del mercado de un lote del producto HEMOFER 
La ANMAT recomienda a la población abstenerse de utilizar las unidades de un lote del antianémico. 
Consultar comunicado completo en:
http://www.anmat.gov.ar/comunicados/Retiro_del_mercado_HEMOFER_21-2-18.pdf
Bs As, 21/2/18
Disposición 1540/2018
Suspéndase la habilitación de la firma DESCARTABLES NOCHISIMO S.A. como Elaborador e importador de pañales para niños y adultos según Disposición ANMAT Nº 6052 de fecha 26 de octubre de 2005, Legajo Nº 140, en los términos de la Resolución del Ministerio de Salud de la Nación Nº 288/90, con planta elaboradora y depósitos en la calle Monti 1615, 9 de abril, provincia de Buenos Aires.
Consultar disposición completa en:
http://www.anmat.gov.ar/boletin_anmat/BO/Disposicion_1540-2018.pdf
Bs As, 18/2/18
ANMAT Advierte Sobre Lotes Ilegítimos del Producto “Soliris” 
Los lotes involucrados son los codificados como P0004906 (con vto. 03/2019) y P0004907 (con vto. 03/2019). 
Consultar comunicado completo en:
http://www.anmat.gov.ar/comunicados/Soliris_08-02-18.pdf
Bs As, 8/2/18
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